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Este periodico oficial 
sale los martes, jueves y 
sábados, y se admiten sus
cripciones en la Casa de la 
Redacción plaza del Mer
cado , num. 43 > d 5 rs. 
al mes.

También se admiten sus
cripciones en la misma 
Casa a f is. al mes fir anco 
de porte.

Los artículos y avisos 
que se remitan serán .fran
queados.
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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de la Provincia.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección general con fecha 
23 del corriente la Real orden que sigue :

u Excmo. Sr.; El Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Guerra me dice en 15 de este mes lo que si
gue: Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey nuestro Señor del 
expediente general instruido en este Ministerio de mi cargo 
sobre los individuos militares que habiendo sido empleados 
en el ramo de Rentas han quedado cesantes á causa de su 
nueva organización, solicitando volver, al goce de sus respec
tivos premios y retiros; y enterado S. M. de el, y asimismo 
de lo expuesto por su Consejo de la Guerra , á cuyo supre
mo tribunal tuvo por conveniente oir sobre el particular, 
se ha dignado resolver, á fin de conciliar los derechos que 
asistan á cada interesado con las atenciones del presupuesto 
de la Guerra, que se observen las.reglas siguientes: 1.a Los 
que estando en el servicio activo del ejército ó bien retirados 
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coh <roce de sueldo ó solo con uso de uniforme , consiguie
ron empleos efectivos de reglamentos aprobados con las do
taciones respectivas , y que para ellos fueron nombrados por 
Real orden ó bien por la Direccion.de Píenlas como autori
zada en virtud de los mismos reglamentos para proveer 
tales destinos, ningún ..derecho tienen á sueldo por c Prc 
supuesto de Guerra, sino únicamente á la conservación del 
uso de uniforme , siempre que lo hubiesen adquirido por sus 
servicios militares, debiendo por lo tanto ser clasificados 
por Hacienda como empleados pertenecientes exclusivamente 
á este ramo : 2.a Los que estando sirviendo destinos en pro
piedad y los renunciaron espontáneamente , tampoco deben 
volver á su anterior goce qué tenían como militares, porque 
cuando lo verificaron dependían de Hacienda, y se hallan 
en identidad de caso: 3.a Los que fueron nombrados por los 
Intendentes, Dirección de Rentas , ó por Real orden para 
destinos interinos de plantas también interinas, y que al es
tablecerse el arreglo definitivo de Hacienda , han queda o 
separados sin otra causa que la de no caberles plaza en los 
reglamentos aprobados por S; M. tin quedarles sueldo algu
no, deben volver los oficiales que. pertenecían acia clase de 
retirados, al goce de . sueldo ói filero que fies corresponda se
gún el reglamento dé 3 de Junio de 1828; los individuos 
de tropa al que disfrutaban y Jes correspondía-por el din 1.
de Enero de 1810.,¡y los que perteneciendo-: antes a laclase 
de vivos, deberán .quedar, ácdisposición de los inspectores 
gozando el sueldo ó haber que des pertenezca., sujetando os 
á los decretos de clasificación , y abonándoseles a todos los 
de esta terceto - regla!/-, sus sueldos desde q^ dejanqn-de per
cibirlos en Rentaspites que ' desde: entonces debe conside
rárseles repuestos. en sul respectiva! clase militar que antes 
tenian. De Real orden, lo traslado á V.„E.-y V. SS. para su 
inteligencia, y efectos correspondientes.”

Y la Dirección Ja inserta a V;- S. para los mismos e cetas.
Dios guardé á V. S. muchos años. Madrid 27 de Julio
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Publíquese por medio del Boletín oficial. Burgos 20 de 

Setiembre de 1833. = Ormaechea.

Intendencia de la Provincia. /

Por disposición del Excmp. Sr. Capitán General de Cas
tilla a Vieja se manda publicar en el Boletín de esta Provin
cia el Método curativo para el tratamiento del Cólera-morbo 
c ispuesto por la Real Junta, superior de Medicina y Grujía 
para que pueda servir de guía á los Médicos y Cirujanos de 
Ejercito y hospitales mditares, y es,el siguiente:

Método curativo que en general conviene adoptar para 
el ti atamiento del Cólera-morbo.

Suponiendo que la afección se halle en su principio y 
que el invadido sienta una ligera laxitud de miembros in
somnio, pesadez de cabeza, indolencia, falta de apetito y’algo 
de estreñimiento; como que de esta leve indisposición al ata
que mas violento solo hay un paso, es preciso oponerse pronta 
y enérgicamente al ulterior desarrollo de aquella. Para esto 
se sujetará al enfermo á la rigurosa observancia de las re
glas higiénicas, se le adietará, y se le haca guardar cama. 
/' Antes, de meterle en ella se lavará bien todo su.cuerpo 
con agua jabonosa caliente, ó en defecto de esta con agua 
natural simple, pero caliente, por medio de esponjas ó" de 
una bayeta, con el objeto de que se ponga ¿libre y expedita 
la traspiración, y despues que esté aquel ya limpio, se le

.postar enyqlvjéndple pp pna manta caliente , y dándole 
cada cuatro horas una pequeña taza de la infusión de las flores 
de manzanilla , té,( ú otro aromático ligero análogo, añadien
do, si pareciese conveniente, unas 15 ó 18 gotas del espíri
tu, de MintJereso,

En tal estado, si dichos medios no sofocan aquella afec
ción incipiente-, y si, á los síntomas referidos se agregan la 
ansiedad y ardor epigástricos, los borborigmos, las náuseas, 
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la pequenez y debilidad de pulso y la diarrea, cuyos síntomas 
indican estar el enfermo realmente atacado del Cólera, se le 
dará inmediatamente á beber agua tibia en crecidas y pro
porcionadas cantidades para facilitar la expulsión de lo que 
pueda incomodar al estómago, y calmar de este modo su ex
cesiva irritabilidad.

El uso del agua tibia en abundancia en este período se 
hará mas necesario sí hubiese motivos de atribuir el ataque á 
excesos en el régimen, si el estado de la lengua fuese decidi
damente saburroso, y el enfermo se quejare de peso en el 
estómago y de cefalalgia supra-orbitaria; y si esto no fuese 
suficiente para promover el vómito, entonces podria ayudarse 
á la naturaleza con la administración de la ipecacuana en 
polvo una ó mas veces , según lo exija el caso , y siempre 
á dosis proporcionadas al estado del enfermo, siguiendo des
pues , en caso necesario, con el usó del agua tibia para pro
mover el vómito con más suavidad.

Cuando el enfermó fuese joven, robusto y pictórico, an
tes de darle el agua tibia ó la ipecacuana , podria hacérsele 
una ó mas sangrías del brazo, mas ó menos abundantes se
gún lo que observe el facultativo.

Si con estos medios no se consigue aplacar los síntomas, y 
se presentan señales de fuerte irritación en el estómago é in
testinos, se aplicarán sinapismos repetidos en todo el vientre, 
empezando por la región epigástrica y finalizando en la pú- 
bica, poniendo también al enfermo lavativas emolientes y. 
mucilaginosas , á las cuales se añadirá un poco de láudano, 
en caso necesario; y si, á pesar de todo, no se consiguiese el 
alivio del enfermo y amenazase la entrada del segundo perío
do, se aplicará una ancha tira de emplasto de cantáridas á lodo 
lo largo del espinazo para favorecer la acción de los demas au
xilios terapéuticos.

Y" Se continuará ).

Imprenta de arnaiz.


